
Acta Noo2o/23
Resolución No 109 / 23

J. Suárez, 14 de set¡embre de 2023.-

VISTO: Lo establecido en la ley !9272, en su articulo 12: "Son atr¡buc¡ones de los lYun¡cipios"
numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establec¡do en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respect¡vo
plan financiero, así como en las dispos¡c¡ones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliac¡ón Presupuestal establece los montos anuales para este
Ivlunic¡p¡o y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERAN DO:I)Que es necesar¡o ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para
la Gestión Mun¡c¡pal para el período comprendido entre el 14 y el 27 de set¡embre del
corriente en atención al Plan Operat¡vo Anual 2023, dando cumpl¡m¡ento al artículo 14 del
TOCAñ
II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxil¡ar l4O: tt4,147,
143,t54,t56,t63,L7 t,77 3,L7 4,17 6,193,266,279,286,329.

ATENTO a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Real¡zar gastos sobre el FonCo de Incent¡vo para la cestión Mun¡c¡pal, por un monto
total de $U298.712 (Pesos Uruguayos Doscientos noventa y ocho mil setecientos doce) por el
periodo comprendido entre el 14 y el 27 de setiembre corriente.
II)Que en función a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resoluc¡ón,
se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;
Mariela Martínez $2.000 (recarga de supergas), Luis Otone¡lo y CIA 9U5.000 (combustible para
maquinaria de Cuadrilla), Laura Estevez Osor¡o $U54.517 (revoque S¡ka, portland, arena,
pitnuras de color y antioxido, pinceles, electrodos, cinta métr¡ca, serruchos, hojas de sierra,
caños, alambre, varillas tratadas, tablas, nylon, tornillos, clavos), Ag remya rte/ACAD EM

$U4.421. (talleres Ajedrez Vagón Cultural), Creat¡va Uruguay S.A.S. $U98.820 (cartelería de
NOMEncIatuTa), FONSECA FACAL ELiSA ROSANA Y XAVIER JACOTTET MAURICIO $U78.OOO
(equipos para v¡deo vigilancia de Plaza Diego Pons), lYob¡liario Urbano $U55.754 (servicios de
reparación en Rincón Infantil Plaza Diego Pons), BROU $U200 (comisiones bancarias por pago
a proveedo res).
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos Financieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Descentrá lizac¡ón y Part¡cipación.
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IV)Incorpórese al Registro de Reso]uc¡ones del lvlunicipio.
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